CONCEPCIÓN, 1 de septiembre de 2009.-

Nº 1015   /  VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 942, de 21 de agosto de 2009, que
aprueba las Bases Administrativas Especiales de la Licitación Pública “Concepción Ilumina sus Barrios”; el Memorándum Nº 1013, de esta fecha, de la Dirección de Construcciones, por el que se solicita modificar calendario contenido en dichas Bases Administrativas; teniendo presente, las disposiciones de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en especial el artículo 10 inciso tercero; lo preceptuado en el artículo 19, 24 y 57 letra b) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O
1. Modifícase el Calendario de la Licitación Pública “concepcion ilumina sus barrios”, cuyas Bases Administrativas Especiales aprobadas mediante Decreto Alcaldicio       Nº  942, de 21 de agosto de 2009,  sólo en el sentido de modificar las siguientes fechas:

	DESIGNACION
	FECHA

	LAS ACLARACIONES SE HARÁN A TRAVÉS DEL SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA
	El 10 de septiembre de 2009

	PRESENTACIÓN DE GARANTÍA SERIEDAD DE LA OFERTA EN LA OFICINA DE PARTES DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN
	El 15 de septiembre de 2009

	PRESENTACIÓN ANEXOS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA
	Hasta el 15 de septiembre de 2009

	PRESENTACIÓN OFERTA ECONÓMICA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA
	Hasta el 15 de septiembre de 2009

	APERTURA DE LA PROPUESTA PÚBLICA
	El 15 de septiembre de 2009

	VIGENCIA MÍNIMA DE BOLETA DE GARANTÍA (SERIEDAD DE LA OFERTA)
	El 15 de noviembre de 2009


2. Establécese que las fechas de las demás designaciones establecidas en el Calendario original rigen plenamente.

3. Dispónese por parte de la Dirección de Construcciones a efectuar la publicación del presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 57 letra b) Nº 2 del Decreto Supremo, antes citado

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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